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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE BIENES 
PATRIMONIALES PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO FONACOT”, REPRESENTADO 
POR EL C. FERNANDO ZEPEDA DELGADILLO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y POR LA 
OTRA, AGROASEMEX, S.A., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL C. JOSÉ LUIS 
ESPINOSA ESPINOSA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO FONACOT” declara que:  
 
I.1 Es una “ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo establecido en 

la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de abril del 2006, cuya competencia y atribuciones se señalan 
en el citado ordenamiento legal.  

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por la escritura pública número 197,381 de fecha 22 de enero de 

2024, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, notario público número 121 
de la Ciudad de México, documento que quedó debidamente inscrito en el Registro Público 
de Organismos Descentralizados, bajo el folio 82-7-09022024-175038, el C. Fernando Zepeda 
Delgadillo, en su cargo de Director de Recursos Materiales y Servicios Generales, es el servidor 
público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario 
celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 74, fracción II del Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo 

Nacional para el Consumo de los Trabajadores de fecha 04 de abril del 2025, suscribe el 
presente instrumento el C. Fernando Zepeda Delgadillo, en su calidad de Director de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, con R.F.C. ZEDF7412252J5, designado para dar seguimiento 
y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado 
por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” 
para los efectos del presente contrato.  

 
I.4 De conformidad con el apartado VII, numeral 13 inciso b) de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
FONACOT, suscribe el presente instrumento el C. Fernando Zepeda Delgadillo, Director de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, R.F.C. ZEDF7412252J5, facultado para actuar en 
calidad de área contratante. 

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de contratación 

consolidada del servicio de aseguramiento de bienes patrimoniales para las dependencias y 
entidades de la administración pública federal para el ejercicio fiscal 2026, en términos de lo 
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dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 y 3 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público “LAASSP”, en términos 
de los artículos 25 Bis, fracciones XXII, XXIII, XXIX; y 25 Bis A, último párrafo del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y al oficio número 
421/UCACP/DGCCE/C1/2025/2256 de fecha 19 de diciembre de 2025 emitido por el Coordinador 
de Adquisiciones Consolidadas de Bienes y Servicios, Subsecretaría de Egresos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

 
I.6 “EL INSTITUTO FONACOT” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante oficio 

número DICP/SP/2025/157 de fecha 05 de diciembre de 2025, emitido por la Dirección de 
Integración y Control Presupuestal de “EL INSTITUTO FONACOT”. 

 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IFN060425C53. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 452, Colonia Roma Sur, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06760, Ciudad de México, mismo que señala 
para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su Representante declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante la escritura pública número 32,757 de 

fecha 01 de junio de 1990, otorgada ante la fe del Lic. Emiliano Zubiria Maqueo, notario 
número 25 del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México denominada AGROASEMEX, 
S.A., cuyo objeto social es la de realizar la operación de: vida; la operación de accidentes y 
enfermedades, en los ramos de accidentes personales y gastos médicos; y la operación de 
daños en los ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales; marítimo y 
transportes; incendio; agrícola y de animales automóviles; riesgos catastróficos y diversos, 
inscrita en el Registro Público de Comercio, bajo el folio número 129780, de fecha 19 de junio de 
1990. 

 
         Por escritura pública número 2,463 de fecha 13 de diciembre de 2023, otorgada ante la fe del 

Lic. Héctor César Jiménez Arreola, notario público número 62 de la Ciudad de Querétaro, se 
protocolizó el acta que contiene la reforma integral a sus estatutos sociales, instrumento que 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Querétaro, Estado de Querétaro el día 16 
de febrero de 2024 en el folio número 154, mediante el cual se hizo la protocolización del Acta 
de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 22 de septiembre de 2023 por la 
que se reformó la totalidad de sus estatutos sociales. 

 
II.2 El C. José Luis Espinosa Espinosa, en su carácter de apoderado legal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con 
la escritura pública número 2,500 de fecha 20 de abril de 2021, otorgada ante la fe del Lic. 
Héctor César Jiménez Arreola, notario público número 2 de la Demarcación Notarial de 
Cadereyta de Montes, Querétaro, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le 
ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
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II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes AGR900605VC6. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 

32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones 
de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente. 

 
II.6 De acuerdo con la certificación emitida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; su 

representada cuenta con la autorización vigente que la acredita como compañía de seguros para 
la operación “Daños”, en los ramos necesarios para la prestación del servicio, de acuerdo con las 
condiciones descritas en el APENDICE I del Anexo Técnico. 

 
II.7 Tiene establecido su domicilio en Av. Constituyentes 124 Pte., Colonia El Carrizal, C.P. 76030, 

Santiago de Querétaro, Querétaro, mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por 

lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO FONACOT” la prestación del 
SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES PARA LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, en los 
términos y condiciones establecidos en este contrato y en sus anexos, Anexo I (Anexo Técnico) y 
Anexo II (Propuesta Económica), que forman parte integrante del mismo.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO FONACOT” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la prima total de $1,001,780.67 (Un millón un mil setecientos ochenta 
pesos 67/100 M.N.) más impuestos que asciende a $160,284.91 (Ciento sesenta mil doscientos 
ochenta y cuatro pesos 91/100 M.N.), que hace un total de $1,162,065.58 (Un millón ciento sesenta 
y dos mil sesenta y cinco pesos 58/100 M.N.) 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya 
la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES PARA LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2026, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
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TERCERA. CARTA COBERTURA 
 
“EL PROVEEDOR”, deberá presentar la Carta Cobertura al día hábil siguiente a la fecha de la 
notificación de adjudicación, en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
“INSTITUTO FONACOT”, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 452, Colonia Roma Sur, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06760, Ciudad de México, en el horario de 9:00 a 14:00 horas 
de lunes a viernes; en la que manifieste que quedan amparados todos los bienes patrimoniales, en 
tanto se emite la póliza respectiva. 
 
CUARTA. PÓLIZA 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a entregar la Póliza dentro de los 20 días hábiles posteriores a la 
formalización del contrato en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, sita en Av. 
Insurgentes Sur No. 452 1er piso, Col. Roma Sur, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 
06760, Ciudad de México, en el horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes; a efecto de que la 
misma sea validada y aceptada por “EL INSTITUTO FONACOT”, con un periodo de revisión de 5 días 
hábiles. 
 
QUINTA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO FONACOT” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
SEXTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO FONACOT” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos en una sola exhibición, conforme a los servicios efectivamente prestados 
y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el Anexo I 
Anexo Técnico que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a “EL INSTITUTO FONACOT”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 135, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en 
el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 
aceptados. 
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El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilicen para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de 
la “LAASSP”.  
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada con el visto bueno del administrador del contrato 
y con los requisitos fiscales vigentes señalados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación aplicable en los Estados Unidos Mexicanos, por lo que deberán: 

 
A. Presentar comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), en archivo XML y la 

representación de dichos comprobantes en documento impreso en papel, que reúnan los 
requisitos fiscales respectivos, en la que indique el servicio prestado y el número de contrato 
que lo ampara. Dichos comprobantes serán enviados y entregados de conformidad con lo 
solicitado en el Anexo I, mismos que deberán de ser entregados en las oficinas centrales del 
Instituto FONACOT, ubicadas en Av. Insurgentes Sur número 452, Colonia Roma Sur, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal. 06760, Ciudad de México, así mismo 
deberá ser enviada a los correos electrónicos: fernando.zepeda@fonacot.gob.mx y 
osiris.garcia@fonacot.gob.mx en un horario de labores de las 9:00 a las 18:00 horas de lunes 
a viernes en días hábiles. 
 

B. Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 “Guía de llenado de los 
comprobantes fiscales digitales por Internet”. 

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO FONACOT”, para efectos 
del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “EL INSTITUTO FONACOT” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO 
FONACOT”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deban efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 

mailto:osiris.garcia@fonacot.gob.mx
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SEPTIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO FONACOT” en el Anexo I del presente contrato. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo I y fechas establecidas en el 
mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo 
para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo 
electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO FONACOT”. 
  
OCTAVA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será por un periodo de 12 (doce) 
meses, a partir de las 00:00:00 del 01 de enero de 2026 y hasta las 23:59:59 horas del 31 de 
diciembre de 2026, conforme al Anexo I del presente contrato. 
 
NOVENA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO FONACOT” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) 
de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato 
esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO FONACOT”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO FONACOT”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de “EL INSTITUTO FONACOT” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizarán el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 136, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que 
por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
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 “EL INSTITUTO FONACOT” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
DECIMA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presenten una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
DECIMA PRIMERA. GARANTÍA 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Con fundamento en los artículos 15 y 294, fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, 
“EL PROVEEDOR” se encuentra exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya 
que las aseguradoras no se encuentran obligadas a presentar una póliza de fianza que garantice el 
cumplimiento de sus contratos. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en 
el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO 
FONACOT” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 156 del Reglamento 
de la “LAASSP”.  

e) Mantenerse al corriente de sus obligaciones fiscales, durante la vigencia del presente 
contrato. 
 

DÉCIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO FONACOT” 
 
“EL INSTITUTO FONACOT”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 
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DÉCIMA CUARTA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO FONACOT” designa como Administrador del presente contrato al C. Fernando 
Zepeda Delgadillo, en su cargo de Director de Recursos Materiales y Servicios Generales, con R.F.C. 
ZEDF7412252J5, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO FONACOT”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales 
o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los 
anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
NO APLICA 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
“EL INSTITUTO FONACOT”. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
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DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO 
FONACOT”. 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre 
que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al 
adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre 
en los supuestos de impedimento previstos en la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de 
las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO FONACOT” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO FONACOT”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de 
“EL INSTITUTO FONACOT” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO FONACOT” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados 
por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con 
lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 150, segundo párrafo, fracción II, de su 
Reglamento, “EL INSTITUTO FONACOT” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por 
causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera 
temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido 
efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 
acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO FONACOT” así lo determina; y 
en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 
terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a “EL INSTITUTO FONACOT”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO 
FONACOT”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO FONACOT” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a 
la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a 
formalizar el finiquito entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO 
FONACOT” por concepto de los servicios prestados hasta el momento de la terminación 
anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurran en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 
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c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “EL INSTITUTO FONACOT”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 
de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarados en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO FONACOT” en 
los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO FONACOT”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones 

y órdenes de “EL INSTITUTO FONACOT”, cuando sea extranjero. 
o) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, semestralmente durante la 

vigencia del presente contrato. 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO FONACOT” comunicará por escrito 
a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO FONACOT”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubieren hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO FONACOT” por concepto del contrato hasta el momento 
de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO FONACOT” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
INSTITUTO FONACOT” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “INSTITUTO FONACOT” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con 
la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO FONACOT” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO FONACOT” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL INSTITUTO FONACOT”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO 
FONACOT” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de 
índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, 
patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que los mismos contraigan con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contraten para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO 
FONACOT”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO 
FONACOT” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su 
caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO FONACOT” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande 
la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO FONACOT”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligados a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán 
modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación y sus juntas de aclaraciones; en 
caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas, conforme a lo previsto en el artículo 66, 
párrafo segundo de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 186 al 196 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 
 
De manera excepcional, en los casos específicos en que resulte estrictamente necesario y tal 
circunstancia esté plenamente justificada y documentada, “LAS PARTES” se podrán someter al juicio 
arbitral como solución de la controversia ante el Tribunal Federal competente con sede en la Ciudad 
de México, el cual tendrá el poder de amigable componedor.  
 
“LAS PARTES” acuerdan que el juicio arbitral se podrá componer por tres árbitros, siendo por parte 
de “AGROASEMEX” de nacionalidad mexicana, prevaleciendo que en el proceso de elección y 
designación de los árbitros se observe el principio angular de la igualdad y la equidad de género, 
utilizándose en la totalidad de las actuaciones del juicio arbitral el idioma español.  
 
Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas 
de la ejecución y cumplimiento del presente convenio, en términos de lo señalado en el artículo 60 
de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, podrán llevar a cabo el 
procedimiento conciliatorio. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. DOMICILIO. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal.  
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TRIGÉSIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; Ley Sobre el Contrato 
de Seguro; Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicio Financieros; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles 
en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 
lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 
 

POR: 
“EL INSTITUTO FONACOT” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

 
FERNANDO ZEPEDA 

DELGADILLO 
 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES 

ZEDF7412252J5 

 
FERNANDO ZEPEDA 

DELGADILLO 
 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES 

ZEDF7412252J5 
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 “EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE 
 

R.F.C. 

 
AGROASEMEX, S.A. 

 
AGR900605VC6 
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MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDIyMDE5NDExOFoXDTI4

MDIyMDE5NDE1OFowgdYxIzAhBgNVBAMTGkZFUk5BTkRPIFpFUEVEQSBERUxHQURJTExPMSMwIQYDVQQpExpGRVJOQU5ETyBaRVBFREEgREVMR0FESUxMTzEjMCEGA1UEChMaRkVSTkFORE8gWkVQRURBIERFTEdB

RElMTE8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRhYm9mZXI3NEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNWkVERjc0MTIyNTJKNTEbMBkGA1UEBRMSWkVERjc0MTIyNUhERlBMUjA3MIIBIjANBgkqhkiG

9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAx9RcrRK/IWF6ow1WWq1L4/Lzd+fDwNT1e9SZVIPuYKJRCYdN4hOuaZ3UEFPs+PtD1jyShNY/QcXs0Gm+sQaKPi0MM/HAZ0OJ/NhwFfP36q3bSLKwDF5EK22ZWjn9SzxX38ZM

H1kUE5t9KtUZ90AXpa+x5rDRPiuCNbYFxawKSX1761yTuuuD4aBDPvEyPaPX5DQ48YGFCHwzT3887DkjdkCg6Xze/TuU0UG1MtmLTOp2InwXTd3AW1U1jMPrybLSqbXSyFB1Vujpx6A4Dv6Viu5upFxhuIYqHRJb

4n7zoJDAEVH5gGJfxe0uH9/IxvRxGFtCxfpG9VLHgdilRrA0aQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUF

BwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQC856j0KjNXdxSIRKEnXE1iDMhRQ0Xw7O626oSpLIYqwZ8l8P0H1Vi26/vbR01UR0gE/JvTVc3hrwwcZAPr+F3Mu/DMEYacimybZ7IgAvSM+5taDpH1v3Ac+8XB71ZGQZnB

57RVkiHO8iHDSm6/o4Cv9z9YwaxtGSFlsa0DDSTdw3CpGFJYX/xeKi53gcHUC9xoxEEyykFFWbKkO9lRHnJpn3ky5A6pjmA0SZ2VeZRmtNKQkCfmhQSKWIzgJXH3eOvaTu2mm7L4MLnAVEf1Qaewy2SL5kT2Jayf

BdCe/D+OqCWnWdTFoZNYbEb4QQ9X/GIFgDqs2g1ZtM3kACNpOjgeHCwSXdc6kLu3LdKZ3tRk7nR2QR3XpaP92BBEEwQdjbZrfhg9tPMRaORJOYsf26zaejkA25nCKVDtYSE1tmio6YnWJG6ajcme69b3xwONgG0n

qm+0/n2D3j9aMyn8ZQPdDmTpO5mJOsjdSoJk6eFbn9eSC5A/CzxVc4m8A0k3QJ0Kicx7ZJdoHucl/qQcqBDIChv7DxJ6UOQy3XNJ/DlWeMzF5YRQsV51mFKzFwnndOtxs0bUzevIGQt9tUdYsmPFJKKjIhWPKQtQ

YaNP/iXuLCkjYlhVF9pYNDqArA0ezdvrHYRHTS99eyD6Xg65HAhyLD37CqrLX8auEuJUS3bVeA==

Firma:

MoA1WhXvfTfNis+UKDZtH3pEKvJWsQ6RFFeR4dNCGL9h7Fa5rissnBmV3qMXnOJQd7yBkgCnMD34W6Dz2dXLic+sdt2zraSFtthZ5YegBiBlFSVP3h/VbtQ3DKEYk6fHElmmQb6Xj7aBuaQg/yTa/B+95Kb0lU5I

PuUQeVT8+3Y9uL3jLLTw76rrChHQMTEjTk+Ll0xqSOuO+xx6ACikwtpL8Xyjy2caMSiKY1g7sqdJ7ytxj+6mssiCDzzdf+IKnPOu48dWI4FqlS0Geni+kXywsqkIY8t7papcEiZO8KyYoqsWRfU4ARrzL7LKqVS5

Wf5yzmaFBUiq4lZY4qow2g==

 

Firmante: JOSE LUIS ESPINOSA ESPINOSA Número de Serie: 1000000715053771

RFC: EIEL800825KT2 Fecha de Firma: 19/01/2026 15:41

Certificado:

MIIGSzCCBDOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTUwNTM3NzEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDQyMjE4MjYzNVoXDTI5

MDQyMjE4MjcxNVowgdYxJDAiBgNVBAMTG0pPU0UgTFVJUyBFU1BJTk9TQSBFU1BJTk9TQTEkMCIGA1UEKRMbSk9TRSBMVUlTIEVTUElOT1NBIEVTUElOT1NBMSQwIgYDVQQKExtKT1NFIExVSVMgRVNQSU5PU0Eg

RVNQSU5PU0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSAwHgYJKoZIhvcNAQkBFhFtbW5qbGVlQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNRUlFTDgwMDgyNUtUMjEbMBkGA1UEBRMSRUlFTDgwMDgyNUhNQ1NTUzA4MIIBIjANBgkqhkiG

9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA2/lOuDvaFtLUoX2ASLg+PipurkCWCMO6bjO68E/ecsyKOG1X3IpjuoGzP9uyThO4Ycmk0xetnhRntMd0KNpq+2u0RxglA9LI2QLde/fPrqy0NIjG8AxJt+t7MQms+L1VtUW+

GrETL18RNW40bmsdYGC0SW7pn99R8+Gl7RyCQBUUIOoRDT1ZObovSyx4tJWWnU0CxhxYR8QupI57V8VEV/nZdvE0nWRYRyQZwBok1F62YJZAvRnRKRByMkyqkAsjV+mG1TgTY4AONvPJoAYGg0jcxk70HqN9Bd65

tbZwWMTUl2xkKmm+b7nUnvY8Tbd+03QgjXhdGv67pxhiPRmwEQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUF

BwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQClC4vIKST8BS9n76j/Sf9s/zawcQqEhoq4rp7VK+Ji+ugjLmuACxRT4EJeZ55lu9Hhqzv2f8oZcVj3wnIg9rHWBF07o+AJK8HjV01XNURJ5JdWYhjDspi3Q+Lzm3hY4Uw9

EtPaZVL9JluJfSlK73B0pkRDUSRTdZvlJezjVkz3g/9KQtxR1JpmVqzIv0ki2vbDHgVLBgLDQogYCsKSHyY+IMEknPy++5hOJuq55/q76F+/aL7Nl9rsY5ThCpie+9k6YIPk/lVEHwrNc1bhvAIWfRCrv0//H0Jc

B5y2eMsuGznKEcXvJmAlaLjlqNd7UjmWQ2kntZFcBNuHjjPdM2Ez/+DfjD912BI16IYWq9Xi2bqh3Ei87MJr5bWQFssB2L0qUNRoap56lKHPJV6hzVs6Ff1vDd7Q9lbOA0nLsXUNNEXlK2EHldapE1iKHaXJiO8Y

jXy8TkBflQsL0n0y9ES1vQk1PBYjh8HSkBHvQ+nrxg1p+RBPw2MMiiHo0hDAyRvpoE60cp1FXt9LaOvRkAkzEOvdnQ03Qv7NTCRkLBQoeDbAZkw9rum8G0yOG+gy3QXZLGktFHUk0XojTgNnzVUlb91gIHppBrRG

uwmGK4cGHtq1QxaBISLbbBY/K0JHs3mr1yMFhcK4Pn0YAOCwSG5D0UtxCf7EN3RdywsrKJ8nWA==

Firma:



Contrato: FNCOT/LP/CON/220/2025

HEQDWuJ8VpT+oKQkH79WznAe2WwXHHhpmL0/Zd3T/jXmVmoKiy6Rg6SzEKVO4dviC29rJTsDftV5sZMPIdQB6LMepcOJ/T20jhKvq6/dgBLqLdHYdsuKiYPubCSv/v1ovGzm6mwh+mq0Qhmkr62wFADbi+VhUTXK

QiTHKAOyONYvHNQmUaAcsK2QR6OJaLOPMcr+ZkDJzxLbtIiseqFfpbfhLAX1Td52Yj1jbV5L7LIx3ua+cW0NL9ivF/5apLGHMVW5cjU6EBJFP+l4icN/Bm0EMEj1REl8fYUiZhRYjN/3j8FffNVApAfpTuK7n9I6

UheuFU9Li01BrFrD8wqLmA==
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ANEXO TÉCNICO 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL 
SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE BIENES 

PATRIMONIALES PARA LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 
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1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
La contratación tiene como objeto proteger los bienes patrimoniales (bienes muebles e inmuebles) de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal manteniéndolos asegurados, 
incluyendo los bienes propiedad del Estado, decomisados, embargados, adjudicados en favor de LAS 
PARTICIPANTES, recibidos en dación de pago, en garantía, así como aquellos que deriven del 
procedimiento en materia aduanera, de comercio exterior, de Procedimiento Administrativo de 
Ejecución, de Actos de Fiscalización o todos aquellos que, por cualquier otra razón y que conforme a 
sus actividades o atribuciones, tengan a su cargo o bajo su resguardo. 
 

2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
Esta contratación incluye 17 PARTIDAS, de acuerdo con el perfil de riesgo de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de la siguiente manera: 
 

Partida Descripción Unidad de Medida 
1 Consolidación General Servicio 
2 Investigación y Tecnología  Servicio 
3 Educación Servicio 
4 Salud Servicio 
5 Cultura Servicio 
6 Comunicación Servicio 
7 Sector Rural Servicio 
8 Seguridad Servicio 
9 Banca Servicio 

10 Turismo Servicio 
12 Casa de Moneda de México Servicio 
13 Exportadora de Sal, S.A. de C.V. Servicio 
14 Centro Nacional de Inteligencia Servicio 
15 Instituto Nacional de Antropología e Historia Servicio 
16 Secretaría de Relaciones Exteriores Servicio 
17 Centro Nacional de Control del Gas Natural Servicio 

18 Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar   

Servicio 

 

El servicio requiere una cobertura de “TODO BIEN, TODO RIESGO A PRIMER RIESGO”, de acuerdo con 
las características del alcance de las coberturas solicitadas que se detallan en el APÉNDICE I y que 
forman parte integral del presente ANEXO TÉCNICO.  
 
Se requiere contratar los servicios de una compañía aseguradora especializada en el ramo de 
aseguramiento patrimonial. 
 



  
 

Página 3 de 8 

El COTIZANTE que resulte adjudicado entregará a LAS PARTICIPANTES de esta contratación 
consolidada las pólizas para el aseguramiento de los bienes patrimoniales, correspondientes a cada 
una de ellas, para amparar los riesgos de los bienes muebles e inmuebles propios, a cargo y/o bajo 
responsabilidad y custodia de las dependencias y entidades que se indican de forma enunciativa, más 
no limitativa, en el APÉNDICE II.  
 

3. VIGENCIA DEL SERVICIO 
La contratación consolidada del Servicio de Aseguramiento de los Bienes Patrimoniales de las 
dependencias y entidades consolidadas se realizará por un período de 12 (doce) meses, a partir de las 
00:00:00 del 01 de enero de 2026 y hasta las 23:59:59 horas del 31 de diciembre de 2026.  
 

4. LUGAR Y HORARIO DONDE SE PRESTARÁ EL SERVICIO. 
La prestación de los servicios será a nivel nacional durante las 24 (veinticuatro) horas de los 7 (siete) 
días de la semana del periodo comprendido de las 00:00:00 horas del 01 de enero de 2026 y hasta las 
23:59:59 horas del 31 de diciembre de 2026. 
 
La administración de los contratos correspondientes será en los inmuebles indicados por LAS 
PARTICIPANTES en la contratación consolidada, señaladas de forma enunciativa, más no limitativa en 
el APÉNDICE II.  
 

5. REQUISITOS TÉCNICOS  
El COTIZANTE deberá presentar la siguiente documentación en papel, preferentemente membretado, 
con nombre y firma del representante o apoderado legal, sin tachaduras ni enmendaduras, asimismo, 
toda la documentación deberá ser legible. 
 

a) Escrito en el que manifieste el compromiso de otorgar el servicio de aseguramiento de bienes 
patrimoniales, respetando todas y cada una de las especificaciones contenidas en el presente 
documento y el APÉNDICE I. 
 

b) Copia simple y legible de la autorización vigente, emitida por la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas, que la acredite como compañía de seguros para la operación “Daños”, en los Ramos 
necesarios para la prestación del servicio, de acuerdo con las condiciones descritas en el 
APÉNDICE I del presente ANEXO TÉCNICO.  
 

c) Copia simple de al menos una (1) póliza de seguro o las que resulten pertinentes, que dé(n) la 
cobertura a todas las secciones descritas en el APÉNDICE I, con vigencia de al menos un año y 
cumpla(n) con lo siguiente: 
 
• Que haya(n) sido celebrada(s) dentro de los últimos cinco años. 
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• Que su objeto sea similar, entendiéndose por similar el aseguramiento de bienes afines a 
los descritos en el APÉNDICE I. 
 

La(s) póliza(s) de seguros deberá(n) contener al menos la siguiente información: 
 
• Razón social de la institución con quien se celebró el contrato. 
• Objeto de la cobertura en donde se describan sus alcances. 
• Período de cobertura (fecha de inicio y fecha de término). 

 
La(s) póliza(s) de seguros deberá(n) presentarse legibles y acompañadas de un escrito resumen 
que contendrá como mínimo los datos señalados. 
 
Se sugiere que, para efectos de cotejar debidamente la información, indique la ubicación de 
cada requisito en el escrito aludido. 
 

d) A efecto de garantizar que los COTIZANTES cumplan con los requerimientos de servicio 
establecidos para este aseguramiento, es necesario que los mismos presenten la 
documentación que acredite los siguientes parámetros de calidad para el periodo de enero a 
diciembre 2024. 
 
• Índice mínimo de cobertura de requerimiento de capital de solvencia, publicado por la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF), mayor a 1.05. 
 

• Índice mínimo anual de desempeño de atención a usuarios del buró de entidades 
financieras de Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (CONDUSEF) mayor a 7.0, salvo que esta mención no aplique para la 
aseguradora. 

 
e) Listado o directorio de las oficinas de atención a siniestros donde se demuestre que se tiene 

cobertura en la totalidad de las entidades federativas donde se encuentren los bienes 
asegurados, en el cual se deberán incluir domicilios y números de teléfonos de oficina y 
celulares (mínimo 5). Para acreditar la presencia de oficinas de atención en el territorio 
nacional, el COTIZANTE podrá presentar un listado por entidad federativa, región, zona o 
cualquier otra forma de distribución, garantizando que su servicio tenga cobertura a nivel 
nacional. 
 

f) Documento en el que se manifieste el compromiso para designar un ejecutivo de atención 
especializado en siniestros exclusivo para la cuenta, además de un ejecutivo comercial que 
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acudan mensualmente a las instalaciones para analizar los reportes y siniestros pendientes 
(personal adicional a los analistas de siniestros que se solicitan en el APÉNDICE I). 
 

g) Documento en el que se manifieste el compromiso para enviar un reporte mensual de 
siniestralidad que deberá contener lo siguiente: número de siniestro, fecha del siniestro, fecha 
del reporte del siniestro a la aseguradora, ubicación del siniestro, causa del siniestro, 
descripción del siniestro, bienes afectados, cobertura afectada, situación actual del siniestro 
(pagado, en trámite, rechazado, finiquitado, etc.), monto estimado de daños notificado a la 
aseguradora, monto de deducible, monto indemnizado por la aseguradora, motivo de rechazo 
y monto no cubierto gastos de ajuste; en su caso, monto de salvamento y/o recuperaciones, 
dependencia/entidad y demás información que sea relevante para la convocante, de 
conformidad con lo establecido en el APÉNDICE I. 
 

h) Documento en el que se manifieste el compromiso para entregar a cada uno de los 
administradores de los contratos específicos archivo electrónico que contenga un manual 
informativo / de usuario donde se establezcan al menos los siguientes temas: 
 

a. Procedimiento a seguir en caso de siniestro. 
b. Números de atención telefónica. 
c. Directorio de oficinas de atención. 

 
Toda la documentación deberá ser legible. 
 

6. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
 

LAS PARTICIPANTES deberán contar con la disponibilidad presupuestaria para cubrir las erogaciones 
que se deriven de la presente contratación consolidada, emitida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con cargo a la partida presupuestal 34501 “Seguro de bienes patrimoniales” del 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.  
 

7. FORMALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
 

LAS PARTICIPANTES formalizarán sus respectivos contratos considerando las mismas 
especificaciones técnicas y condiciones establecidas en la contratación consolidada. 
 
LAS PARTICIPANTES deberán entregar al COTIZANTE que resulte adjudicado, de manera enunciativa 
más no limitativa, el inventario de los bienes muebles e inmuebles asegurables que estén bajo su 
resguardo. 
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El inventario de bienes muebles e inmuebles antes referido formará parte del contrato y deberá 
entregarse al COTIZANTE que resulte adjudicado dentro de las 72 (setenta y dos) horas siguientes a 
la notificación de la adjudicación correspondiente.  
 
 

8. CONDICIONES DE PRECIOS 
 

Los precios deberán mantenerse fijos durante la vigencia del contrato.  
 
Los COTIZANTES NO deberán considerar como parte de su propuesta económica, cargo adicional 
alguno por gastos de financiamiento, comisiones, intermediación de seguros o figura análoga a 
agentes o intermediarios. Es decir, los precios ofertados deberán incluir todos los costos involucrados 
con el servicio tales como servicios adicionales, derechos por expedición de pólizas, entre otros, por 
lo que no podrán agregar ningún costo extra o adicional y los precios se mantendrán inalterables 
durante la vigencia del contrato (póliza).  
 

9. FORMA DE PAGO.  
Los pagos que se generen por la prestación de los servicios se efectuarán, preferentemente de forma 
anual, dentro de los 17 (diecisiete) días hábiles contados a partir de la presentación de la factura 
correspondiente, la cual deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables y el visto bueno de 
aceptación de la póliza y anexos entregados a satisfacción de LAS PARTICIPANTES. 
 
El pago se realizará en moneda nacional. 
 
 
 
 
 

10. INTERESES MORATORIOS.  
 

Adicional al apartado anterior, el COTIZANTE que resulte adjudicado se hará acreedor de las sanciones 
e intereses moratorios de conformidad con lo establecido en el artículo 276 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y demás aplicables en la materia.  
 
La notificación y aplicación de los intereses moratorios correspondientes las realizará el 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO de cada una de LAS PARTICIPANTES de que se trate, de 
conformidad con los estándares de servicio establecidos en el APÉNDICE I.  
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11. FORMA Y TÉRMINO PARA LA ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.  
 

El servicio será recibido por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO correspondiente, quien será 
responsable de verificar que el servicio se preste en los términos del contrato respectivo, así como del 
presente ANEXO TÉCNICO.  
 

12. IMPUESTOS.  
 

LAS PARTICIPANTES pagarán únicamente el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) que genere el servicio prestado, de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.  
 

13. RESPONSABILIDAD LABORAL.  
 

El COTIZANTE se compromete a que el equipo de trabajo que realice las tareas relacionadas con el 
servicio solicitado para LAS PARTICIPANTES estará bajo su responsabilidad única y directamente; por 
lo tanto, en ningún momento se considerará a LAS PARTICIPANTES como patrón sustituto, solidario, 
beneficiario o intermediario; por lo que estas no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho 
personal y consecuentemente quedarán liberadas de cualquier responsabilidad de seguridad social.  
 

14. CONFIDENCIALIDAD.  
 

El COTIZANTE guardará la más estricta confidencialidad de toda la información y documentación que 
LAS PARTICIPANTES proporcionen, por lo que se comprometen a no divulgar ni a utilizar la 
información que conozca en el desarrollo y cumplimiento de este servicio, así como cuidar los 
documentos y sistemas de información a que tuviera acceso, garantizando la confidencialidad de la 
información que reciba, resguarde, registre o genere derivado de la prestación del servicio.  
 
 

15. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.  
 

El COTIZANTE deberá contar con la autorización emitida por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas para la operación “Daños”, en los Ramos necesarios para la prestación del servicio, de acuerdo 
con las condiciones descritas en el APÉNDICE I del presente ANEXO TÉCNICO, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.  
 

16. CALIDAD DE SERVICIO.  
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El COTIZANTE deberá garantizar las mejores condiciones en cuanto a servicio, calidad y oportunidad, 
así como apegarse a los estándares de servicio establecidos en el APÉNDICE I que forma parte 
integrante del presente ANEXO TÉCNICO.  

17. CARTA COBERTURA.

El COTIZANTE que resulte adjudicado deberá presentar una carta cobertura al día hábil siguiente a la 
fecha de notificación de la adjudicación correspondiente, en la que manifieste que quedarán 
amparados todos los bienes patrimoniales de LAS PARTICIPANTES, en tanto se emitan las pólizas 
correspondientes a cada una de ellas.  

RELACIÓN DE APÉNDICES 

Número Nombre 

Apéndice A Las Participantes 

Apéndice I Especificaciones del Servicio. 

Apéndice II Inventario de bienes muebles e inmuebles 

Apéndice III Siniestralidad 

JOSÉ LUIS ESPINOSA ESPINOSA 
REPRESENTANTE LEGAL DE AGROASEMEX, S.A. 



  
 

CONTRATO ° FNCOT/LP/CON/220/2025                                             
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FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2025 

PARTIDA 1. CONSOLIDACIÓN GENERAL 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
P R E S E N T E 

Me refiero al procedimiento de CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE BIENES 
PATRIMONIALES PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2026, en el que mi representada, la empresa AGROASEMEX, S.A., participa a través de la presente 
propuesta económica: 

DEPENDENCIA / ENTIDAD 
MONTO DE LA PRIMA  

OFERTADA 2026 
SIN I.V.A. 

VIGENCIA 

OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA $243,662.23 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN $9,892,349.05 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN $24,130.22 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN $12,353,111.23 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO $9,356,174.14 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES $1,484,993.31 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA $52,315,002.49 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C. $2,241,260.35 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS $431,647.94 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO $201,475.59 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

AGROASEMEX, S.A. $645,013.18 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

AGENCIA NACIONAL DE ADUANAS DE MÉXICO $18,017,643.08 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 
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DEPENDENCIA / ENTIDAD 
MONTO DE LA PRIMA  

OFERTADA 2026 
SIN I.V.A. 

VIGENCIA 

FONDO DE CAPITALIZACIÓN E INVERSIÓN DEL SECTOR RURAL $14,042.85 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO TÉCNICO DE LAS HACIENDAS PÚBLICAS $15,344.29 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO $170,265.90 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. $259,159.30 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

LOTERÍA NACIONAL $3,038,972.76 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO $3,890,495.47 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. $937,102.09 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

$147,930.63 
DEL 01 DE ENERO AL 31 

DE JULIO DE 2026 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. $1,371,534.73 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO $523,162.15 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

COMISIÓN NACIONAL DE LAS ZONAS ÁRIDAS $55,242.19 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

AGENCIA FEDERAL DE AVIACIÓN CIVIL $9,541,552.19 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

ORGANISMO PROMOTOR DE INVERSIONES EN TELECOMUNICACIONES $413,348.49 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS $9,594,415.68 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES $88,672,415.30 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

COMISIÓN NACIONAL ANTIMONOPOLIO $110,609.40 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO $324,811.31 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL $452,102.23 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR $1,180,732.97 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA $2,075,427.18 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 
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DEPENDENCIA / ENTIDAD 
MONTO DE LA PRIMA  

OFERTADA 2026 
SIN I.V.A. 

VIGENCIA 

COORDINACIÓN NACIONAL DE BECAS PARA EL BIENESTAR BENITO 
JUÁREZ 

$798,191.77 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

COMISIÓN DE OPERACIÓN Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

$43,027.51 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE $7,084,788.81 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

FIDEICOMISO DE LOS SISTEMAS NORMALIZADO DE COMPETENCIA 
LABORAL Y DE CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL 

$197,171.92 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

FONDO DE CULTURA ECONÓMICA $2,598,389.04 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA $800,144.10 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA GENÓMICA $1,100,013.54 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

CORREDOR INTEROCEÁNICO DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC $186,029.01 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES 

$1,001,780.67 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA $24,094.06 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL $207,439.64 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE $1,712,228.03 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO $3,797,083.42 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

$4,118,884.20 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA $9,217,563.24 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE $6,747,435.68 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES $12,759,103.27 
DEL 01 DE ENERO AL 31 

DE JULIO DE 2026 

COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR Y SALVAGUARDIAS $301,574.65 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

COMISIÓN NACIONAL PARA EL USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA $65,963.05 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

SECRETARÍA DE ENERGÍA $877,283.23 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 
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DEPENDENCIA / ENTIDAD 
MONTO DE LA PRIMA  

OFERTADA 2026 
SIN I.V.A. 

VIGENCIA 

SECRETARÍA DE BIENESTAR $8,234,028.60 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

SECRETARÍA DE TURISMO $2,026,212.71 
DEL 01 DE ENERO AL 30 

DE NOVIEMBRE DE 
2026 

SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO $1,058,922.28 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO $243,662.23 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

$210,303.50 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA $21,945,485.76 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL $64,245.74 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C. $1,592,184.87 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

SECRETARÍA DE CIENCIA, HUMANIDADES, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN $800,155.02 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE 
ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

$3,279,710.15 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA DE YUCATÁN, A.C. $1,455,496.88 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. $607,705.51 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS $356,892.18 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE $431,660.65 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

SECRETARÍA DE LAS MUJERES $238,195.46 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

SERVICIO POSTAL MEXICANO $21,207,730.86 
DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026 

SUBTOTAL SIN I.V.A.  $347,385,911.16  

 
 
La propuesta económica deberá cumplir con lo siguiente:  
 

a) El oferente presentará la propuesta económica impresa en papel preferentemente membretado, sin 
tachaduras ni enmendaduras y debidamente firmada por el representante o apoderado legal, de manera clara 
y precisa.  
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b) El oferente deberá expresar el monto de la prima ofertada acotado a dos dígitos decimales.

c) Los precios ofertados deberán incluir todos los costos involucrados con el servicio tales como servicios
adicionales, derechos por expedición de pólizas, entre otros, por lo que no podrán agregar ningún costo extra
o adicional y los precios se mantendrán inalterables durante la vigencia del contrato (póliza)de acuerdo con el
numeral 8. CONDICIONES DE PRECIOS del ANEXO TÉCNICO.

Los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del contrato. 

A T E N T A M E N T E 

_____________________________________ 
JOSÉ LUIS ESPINOSA ESPINOSA 

REPRESENTANTE LEGAL DE AGROASEMEX, S.A. 


